RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003815, Ent. N° 5384/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relativas a la prórroga del plazo para la culminación de las obras de la Contratación Directa por excepción 1066/2013 “Pasaje artificial By Pass de arena en la desembocadura del Arroyo Cufré, Departamentos de San José y Colonia”, de la Dirección Nacional de Hidrografía;  


RESULTANDO:  1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 7 de agosto de 2013 se observó el gasto derivado de la compra directa referida;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17 de setiembre de 2013, se adjudicó el llamado -insistiendo en el gasto- a la empresa Alfredo Miller y Cía. Ltda. la compra directa por excepción Nº 1066/13 formulada por la Dirección Nacional de Hidrografía, por un monto de $15:631.911,33 impuestos incluidos;

3) que con fecha 12 de noviembre de 2013 la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MTOP informa de la intervención por reiteración de $ 4.000.000 correspondiente al Ejercicio 2013 y por comunicación de fecha 29 de abril de 2014 de la intervención por reiteración del monto de $ 14.148.058, que incluye mayores costos por el saldo de la obra a ejecutarse en 2014;
4) que por resolución de fecha 23 de octubre de 2013 el Tribunal mantuvo la observación formulada en Sesión de 17/9/13, comunicando al Poder Ejecutivo y dando cuenta a la Asamblea General;
5) que con fecha 17 de agosto de 2014 la Gerencia de Vías Navegables, Sección Dragados, comunica que de acuerdo con los plazos la obra tendría que finalizar el 20 de agosto de 2014 pero que, por motivos de fuerza mayor, se solicita se prorrogue la continuación de la obra hasta el 7 de setiembre de 2014; y la Dirección Nacional de Hidrografía con fecha 2 de setiembre de 2014 comunica al MTOP la prórroga referida;


CONSIDERANDO: que sin perjuicio de que la prórroga que se comunica no implica mayores costos a intervenir, los vicios que objetaron el gasto original se mantienen por extensión a todo el procedimiento;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo señalado en el Considerando de la presente resolución;

2) Comuníquese al Contador Auditor destacado en el Organismo actuante; y
3) Devuélvase. 
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